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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

áyantamientas (año)..........  100
jautos vecinales, Juzgados
' municipales o dependen*

cijis oficiales (año)............ . 50
Idem (semestre)................... 30
particulares y otras éntida- 

iles Cafio)......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peseta,.

Particulares y otras entida
des (semestre)..................  50'

Idem (trimestre). .......\. • 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto........................ 0 75
Atrasado de más de un mes , 1 f>0

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO L( 3 DOMINGOS, 

¥ FIESTAS PRINCI
PALES

A» VERTK.XX1A S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 135.

En virtud de lo dispuesto en el ar 
tículo 47 del vigente reglamento para 
la aplicación de la ley de Pesas y 
Medidas y de acuerdo con el Sr. In
geniero Jefe de Industria de esta pro
vincia, he dispuesto que el día 8 del 
actual se verifiquen las operaciones 
de comprobación y contraste de todas 
las pesas, medidas y aparatos de pe 
sar en la villa de Agreda y a conti
nuación en los pueblos de su partido 
por el orden que el citado Ingeniero 
Jefe estime oportuno.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, encargando a las auto
ridades locales, Guardia civil y de 
pendientes de mi autoridad, presten

Leche de vaca (O. P. Go
bierno 4-7-1947) «B. O. 

del E. del día 8.

Capital ProvinclH
Lkro Litró

PeaettH. Pesetas.

En producción..........  1 53 1 3o
Al público en estable

cimiento del expen- " 
dedor...................... 1 85 1 tío

Idem en el domicilio 
del consumidor.... 2 l 7.',
En los precios .anteriormente fijados se

hallan incluidos toda clase de gastos y 
los beneficios de 1'50 y 2*50 pesetas kilo
gramo neto para almacenistas y detallis
tas, respectivamente. ,

La nata de cualquier clase de leche, se
venderá en fábrica 
kilogramo.

ARTICULOS.

recio de 16 pesetas

Sobre .।
Ptas Tm. Ptaa kg.

ARTICULOS
Al pol
ín ay or

Ptím. kg

Al * 
público

Ptas. kg.

Fruías frescas .
Brevas........................ 1 35
Ciruelas...................... 2 20
Higos.......................... 1 30
Higos Chumbos..........  0 50
Limón........................ 1 45
Melocotón (libres has

ta 20 de julio).....  2 20
Melón (libres hasta 31 

de julio)... /......... 0 95
Paraguayas (libres 

hasta 20 de julio)... 2" 35
Sandías...................... 0 70
Uvas........................    2 85
Cerezas (libres hasta 

5 de Julio)..........  2 95
Albaricoquee (libres 

hasta 5 de Julio)... 1 80
Peras.......................... 5 70
Manzanas................... 5 70
Plátanos (fuera de la - 

capital 0*05 pesetas 
mas)..................... 3 90?

1 85
2 95
1 80
1 •
1 95

3 1.5

1,45

3 10
1 20
3 60

3 70

tí fó
6 70

4 55

Carbón vegetal (QJP. Go
bierno 27-12-1946)

al Ingeniero encargado del servicio y 
Ayudante no sólo la debida proteo 
eión como funcionarios del Gobierno, 
sido cuantos auxilios les reclamen pa 
ra mejor Cumplimiento de su come
tido.

Soria 4 de octubre de 1947.
. El Gobernador, 

19711 Je s ú s Po s a d  a .
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Miga* promcial de Ihaslecioiienlos
I Tranaporles
. Nota

Junta provincial de Precios
Do conformidad con lo dispuesto en la ] 

norma 16 de la. circular núm. 511 de la 
Comisaría general de Abastecimientos y 
Transportes, se hace público, para gene- 
htl Conocimiento, que para la venta de 
auúTilos no intervenidos, se hallan vigen
tes los precios de tasa, topes máximos, que 
Continuación se detallan:

De 1.a clase (ele buena 
calidad, procedente 
de leña de encina, 
alcornoque, roble, 
haya y piño, en tro
zos tamaño superior 
u 15 m[m diámetro). 800

De 2.a clase (de brezo
-y raíces de otras 

plantas, zaragallas 
y otros no espociflea- 
dos en el apartado

. anterior)................. 450
Ciscos procedentes de 

c o.r b o n es menudos • 
del apartado prime
ro. ..............z........  3o0

Picón vegetal de resi
duos carbonizados 
en rama y ciscos no 
especificados en el 
apartado anterior.. 300

Leñas (orden de la refe
rencia cilada)

De encina, roble, ha
ya y pino................ 160

Dé otras clases........ .  140

0 ^9

O 61

0 49

0 43

' 0 35 
0 33

Verduras frescas *
Acelgas......................
Calabacín...................
Calabazas................. ".
Cardo..........................
Cebolla......................
Cebolletas.................
Repollos .. . . . .............
Coliflor........................
Escarola.....................
Espinacas...................
Nabos..........................
Chiribías.....................
Lechugas...................
Pimientos...................
Tomates..........-.........

o 80 
0 85 
0 45
Ó 85
1
1 05 
0 90 
0 80 
0.80
1 65 
0 50 
0 80 
0 60 
2^0 
3 05

1 30
1 35‘
0 95
1 35
1 50
1 55
1 40
1 30
1 30
2 40
1
1 30
1 10
3 55
4 05

Nota.—Las restantes clases de frutas y 
verduras que no figuran en la relación 
que antecede, gozan de libertad de pre
cios de venta. -

Quesos (Circular 609 de Comisaría A1 P^blic0 
general A. y T.) Ptan. Kg.

h<‘leche de oveja:
Münchego fresco........................ 19 25
oem curado L............................ 23 20

Ideni viejo.............................     24 75 ,
' illalón (escurrido3' salado).... 15 20
Wem oreado .............. 17 <85
’nbrales v estilo Roquefor...... 24 75
i'ramt y Peñasanta................... 28 75
Wnndos de corteza enmohecida

^imilares a Brio y Gamom- 
rhert de leche de vaca)............  29 10
*.Qndidos de leche de oveja:

■■enm. de oveja en bloque......... 26 7o
ue leche de cabra: .

(escurrido y salado)....... 15 45
Girado.........................    18 10

ObsermatonM.—Cuando se venda al pú
blico al por mayor, en cantidades de 1.000 
o más kilogramos, se deducirán de los pre
cios al público el margen comercial del 15 
por 100 por detallista.

En las ventas al púb’ióo al por menor, 
cuando el importe total de la venta, pre
sente fracciones inferiores a cinco cénti
mos, se redondearán dichas fracciones a 
la cifra inmediata superior, siempre que 
su cuantía sea superior u tres céntimos, y 
ala inmediata interior cuando sea infe
rior a tres.

Chocolale especial.-(Orden
ci,ada| ■ ' Pe.etHS

Chocolate especial................. 27
Idem de lujo............................ 35
Bombonería............................. 41

Más impuestos.

Pescados frescos. (Variedades de gramo
consumo mós corriente) (Citcular 617 —

de Comisaría General A. y T.) Pesetas

Agujas'o reíazón........................ 5 05
Anguilas..................................... 5 90
Atún, bonito oalbacora, sin ca

beza y sin intestinos........... 11 65
Anchoa.......................   .5 05
Besugo y-almejas ............ 1 ibres
Besuguíllo blanco....................... 5 65
Boquerón..........................-......... .5 05
Burel, jurel o chicharro............  . .4 90
Congrio, sin tripa...................... ÍO 05
Corvina, sin tripa...................... 7 25
Fanecas....................................... 4 30
Gallos.-......................................... 8 10
Listado....................................... 8 20
MeTluza, de más de un kilogra

mo, sin cabeza..................... 13 30
Merluza,1 de más de un kilogra

mo, con cabeza.................... 11 30
Peces de rió.......... . .................... 5 90.
Pescadilla abierta............   9 10
Pescadilla cerrada.......'......... 7 65
Pulpo.......... ............................... i 4 25
Rapé cola............ . ...................... 11 55
Rapé cuerpos............................. 5 65
Sardinas...................................... 5 90
Sardinillaa....................   5 90
Voladores."......................   6 90

Para las restantes clases de pescados 
que no figuran incluidas en la relación 
que antecede, regirán los precios fijados

en circular núm. 617 de la Comisaría ge
neral de Abastecimientos y Transp9rte8 
y número 20 del corriente año de esta 
Junta provincial dé Precios.

En la venta de pescados frescos decla
rados en régimen de libertad de precios, 
se aplicarán los mismos porcentajes de 
beneficio que los fijados para los tasados.

Vinos (Orden P. Gobierno 19-8-1947)
El comercio del vino durante la campa

ña que comienza en primero del corriente 
mes, se halla en régimen de libertad do 
precios, exigiéndose únicamente a todos 
los establecimientos de venta al detall de 
Vinos a granel o sueltos, la tenencia de un 
tipo corriente, sano y potable, blanco" o 
tinto, a disposición de los clientes que lo 
soliciten, al precio máximo de 2*80 pesetas 
litro, siendo de aplicación las normas que 
se establecen en el apartado 2.° de la or
den de la Secretaría general Técnica del 
Ministerio dé Agricultura de 19 de Diciem
bre de 1946, en relación con los impuestos 
jocales y provinciales.

Soria BOde septiembre de 1947.—El Go
bernador civil-Presidente, Jesús Posada.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES -

(Dirección lécnica).—Circular número 
647 por la que se anulan las númerts 
596 y 602 y se dictan normas regulan 
do la recogida de arroz cáscara y la 
elaboración y distribución de arroz 
blanco, subproductos y derivados co 
rrespondienfes a la campaba arrocera 
1947 48. , •

Fundamento
La orden conjunta de los Ministe

rios de Agricultura e Industria y Co 
mercio de 24 de julio próximo pasado 
(Boletín oficial del Estado número 215). 
encomienda a esta Comisaría general 
la intervención de la totalidad de la 
cosecha de arroz cáscara, su elabora
ción y ordenación de la distribución y 
consumo de arroz blanco y subproduc
tos. Para ejecución de dicho comeíido 
y en uso de.las facultades que se pre 
vienen en el artículo undécimo de di' 
cha disposición,.esta Comisaria gene
ral ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

• Intervención
Artículo l.0 Queda intervenida en 

todo el ter.itorio nacional la cosecha 
de arroz cáscara, corriente y especial, 
y la totalidad de la producción de 
arroz blanco, medianos, harina, mo 
rret, salvarlo y subproductos de lim- 
pía. .

M.C.D. 2022
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La Comisaría de Recursos dé la Zo 
na de Levante, bajo la inmediata de
pendencia de la Dirección Técnica se 
rá la encargada de ejercer la Interven 
ción a que se refiere el párrafo ante
rior, utilizando para la ejecución de la 
misma a la Cooperativa Nacional del 
Arroz -

Entrega de la producción
Art. 2.° Todo productor do arroz 

cáscara queda obligado a poner a dis
posición de la Comisaría de Recursos 
de Levante la totalidad de la cosecha 
que obtenga, debiendo hacerse cargo 
de estas cantidades —previa deduc 
ción de la reserva de siembra—-la Coo 
p.erativa Nacional del Arroz. Queda 
prohibido, por tanto, a los agriculto
res realizar venta alguna de arroz a 
entidad u organismo distinto de dicha 
Cooperativa Nacional.

Compra de arroz cáscara

SERVICIO PROVL GANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infec contaLdoRns v ir>!r,.i6Ít»riaA.qnA imn 

esta provincia durante el mes de agosto de .... e-idA tl ]0S animales domésticos eu
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Carbunco bacteridiano 
Rabia............................  
Viruela ovina. ..............  
Idem..............................  
Idem.............. "..............
Idem.............................

Medinaceli.. . . ........
Soria...."..........
Burgo de Osma....
Medinaceli..............
Almazán..................
Idem........................

Alpanseque.......
Vinuesa......... . .  
Osma «La Rasa» 
Barcones...........  
Arenillas...........  
Relio...................

• i
Ovina. 
Canina 
Ovina. 
Idemv. 
Idem.. 
Idem..

»

31 
*

47
1

1182

92

Soria 9 de septiembre de 1947.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.

cosecha, previa investigación y com 
probación en cada caso de dichas cau
sas.

Por el contrario, no será sanciona- 
ble cualquier entrega de arroz cásea

Art. 3.u La Cooperativa Nacional | ra que rebase la cantidad consignada 
del Arroz efectuará, con sujeción a las en dicha declaración, salvo que la di 
normas que dicte la Comisaría Recur ferencia sea consecuencia de haberla 
sos de Levante, la adquisición y reti redactado con defecto consciente, en 
rada del arroz cáscara desde la era o cuyo caso se intervendrá y pondrá a 
granero del productor hasta los molí disposición de la Fiscalía de Tasas di 
nos que hayan de elaborarlo y que fi cho exceso, y el agricultor quedará 
guran en el plan de elaboración apro sujeto a las resultas del oportuno ex 
hado por dicha Comisaría de Recursos podiente.
a propuesta de la Cooperativa. La 
Comisaría de Recursos dispondrá los 
almacenamientos que estime preciso 
para regular las entregas de dicho 
producto a los referidos molinos.

Concursos de la Cooperativa Nacional 
del Arroz

Art. 4.° La Cooperativa Nacional 
del Arroz, por intermedio de la Pede 
ración Sindical de Agricultores Arro 
ceros de España, realizará cuantas 
gestiones sean necesarias para la más 
perfecta recolección del arroz, intervi 
hiendo las máquinas trilladoras, los 
tra-nsportes y almacenes partícula ■ 
res, ya que la cosecha se considera en 
depósito en poder del agricultor.

Declaraciones de cosecha
Art. 5.° Todo productor de arroz 

cáscara queda obligado a presentar 
declaración de cosecha ante la Comí 
Saría de Recursos de la Zona de Le l 
vante por intermedio del Sindicato | 
Arrocero local a que pertenece, en la 
forma y plazo que al efecto se fijen por 
aquélla. En dichas declaraciones de 
berá constar necesariamente superíi I 
cíe sembrada y semilla empleada.

Los resúmenes de declaraciones ju 
radas a que se refiere este artículo se 
rán presentados en la Comisaría de 
Recursos de la Zona de Levante para 
que se hagan las inspecciones corres 
pondientes y las modificaciones nece 
sarias en referidas declaraciones jura 
das, a fin de llegar a la total recogida.

/ diferencias injustifícadas

Art. 7.° 
cáscara y 
realizarán

Elnboración
La elaboración del arroz 

los medianos de arroz se 
por la Cooperativa Nacio

nal del Arroz, de acuerdo con el plan 
general que haya aprobado la Comisa 
ría de Recursos de Levante, previa 
propuesta de dicha Cooperativa que 
garantice los más perfectos almace 
namientos, elaboración, "y distribu
ción teniendo en cuenta para ello la 
situación estratégica de las industrias, 
sus mejoras rendimientos y sus cada- 
cidales de almacenamiento y elabo 
ración.

Dicho plan determinará no solamen
te los molinos que deban funcionar, 
sino también las cantidades de arroz 
cáscara y medianos que dada uno de 
ellos ha de elaborar.

En la propuesto que formule la Co 
operativa se especificarán los molinos 
en que se industrializará, el arroz espe
cial, dedicando éstos exclusivamente 
a tal labor. La vigilancia de la exacta 
clasificación de las partidas de arroz 
cáscara que se presenten como de las 
variedades «bomba» o «bombón», así 
como la debida elaboración del arroz 
blanco procedente de estás variedades 
queda encomendada al señor Director 
de la Estación Arrocera de Sueca, que 
tendrá facultades para desechar aque 
lias partidas que. a su juicio, no reú 
nam las condiciones botánicas ex'gi 
bles para las citadas variedades, o la 
debida calidad en los arroces de ellas

Art/ 6.° Si algún agricultor dejase procedentes, y contra cuya resolución 
de entregar la totalidad de la canti- I no cabrá recurso alguno.
dad consignada en su declaración de I ^rí 8.” Los industriales se aten- 
cosecha, se estimará el hecho como I drán eu elaboración del arroz a los 
delito de ocultación a los efectos del siguientes cuadros de industrializa- 
oportuno procedimiento No obstante, c,ón: -
quedarán exentos de responeabilidad I Tipos corrientes
los agricultores que por causas de I Arroz blanco, 71 por 100,
fuerza mayor vieran disminuida su * Medianos, 2 por 100.

Morret, 1'5 por 100, 
Salvado, 8 por 100 
Cascarilla, 17*5 por 100. "

Tipo especial «bomba» y bombón 
(Pego-Oliva)

Arroz blanco, G3 por 100.
Medianos, 4 por 100.
Morret, 2 por 100, 
Salvado, 10 por 100.
Cascarilla 21 por 100
Las cifras di los precedentes cua 

dros se considerarán como mínimas en 
cuanto a arroz blanco, y máximas en 
cuanto a medianos, y en todo caso 
la industria arrocera viene obligada a 
poner a disposición de la Comisaría 
de Recursos de Levante, por interme
dio de la Cooperativa del Airoz, la 
totalidad del arroz blanco, subproduc
tos y deribados que obtenga de la ela
boración del arroz cáscara, así como 
la de subproductos de limpia o de 
cualquier otra naturaleza.

La industria arrocera designada pa 
ra elaborar el arroz cáscara o media 
nos se atendrá a cuantas disposicio
nes complementarias'dicte la Comisa* 
ría de Recursos de la Zona de Levante 
y muy particularmente a las que se 
refieran a la más esmerada elabora
ción de las variedades especiales.

Cada industrial arrocero formaliza
rá los oportunos partes de elaboración 
a fin de que dicha Comisaría de Re 
cursos conozca las disponibilidades de 
su industria, .

Precios arroz cáscara
Art. 9.° Los precios que. regirán 

para el arroz cáscara procedente de 
la actual cosecha serán los siguien 
tes.

Variedades «bomba» en toda Espa
ña y variedad «bombón» en la Zuna 
Pego Oliva, 27á pesetas qumtal mó 
trico.

Todas las demás variedades en toda 
España, 200 pesetas idem id.

Los precios anteriormente indicados 
se entenderán para la mercancía seca, 
sana y limpia, puesta en los graneros 
del productor. Cuando el arroz caica 
ra sea recogido de las eras o secade 
ros durante el período de «novellada», 
estos precios vendrán disminuidos, 
como en años anteriores, en l‘5O pe
setas por cada 100 kilogramos. El pe
ríodo de «novellada» terminará para 
las provincias de Valenc'a, Castellón, 
Alicante y Sevilla el 14 de octubre, y 
para las restantes, el 11 de noviera 
bre.

<50
22

47
1

1431

67
92

1834

Si el arroz cáscara no reuniese las 
condiciones de seco, sano y limpio a 
juicio de la Cooperativa Nacional del 
Arroz o, en su representación, del Sin
dicato Arrocero local o del industrial 
receptor, se procederá a la adquisición 
de la mercancía y a estimar el demé
rito que pudiera corresponderle, de 
acuerdo con las normas que a este 
respecto dicte la Comisaría de Recur 
sos de la Zona Levante.

Si el demérito afectase al rendí 
miento, será tenido en cuenta al rea
lizar los escandallos de comprobación 
de la elaboración correspondiente a 
esta partida, podiendo ser motivo en 
tales casos de alteración justificada 
del cuadro de rendimientos mínimos 
fijados.

Igualmente podrán pasar a dicta 
men de deméritos las partidas que, a 
juicio de la Inspección de la Comisa 
i ía de Recursos de la Zona Levante no 
presenten las condiciones exigidas.

Precios arroz Manco
Art. 10. Los precios que regirán 

para el arroz blanco serán los siguien 
tes: ' - .

Arroz blanco corriente —En toda 
España, 3'50 pesetas kilogramo como 
precio único de venta al público.

La reserva de consumo para agri 
cultores arroceros y las concedidas 
sobre fincas en primera explotación, 
sobre almacén o molino, 2'95 pesetas 
kilogramo para toda España.

Los cupos destinados al consumo de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
2 95 pesetas kilogramo sobre vagón 

■ origen.
(Se continuará)

Anuncios particulares
PÉRDIDA

De un perro Seter, de B meses, pelo 
ceniciento con pintas rojas, atiende 
por Sol. El que sepa su paradeio se 
servirá entregarlo a Angel Martínez; 
Sebastián Arévalo, Soria. Advirtieodo 
que si pasados quince dias de esta pu 
blicación se encontrara dicho animal 
en poder de alguna persona, se pasaia 
el tanto de culpa al Tribunal compfi 
tente, .
414.—Derechos 18 pesetas.

Imprenta pruvim iali
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